
&&ÚNAM i : AVAN/A

DECRETO No. 25 8
POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE LA

POR ANTIGÜEDAD EN LA GOBERNA

EL GOBERNADOR DEL D E P A R TA IS

U E O R

"ue la Gobernación de Bolívar, se permite reconocer 
parte de nuestra comunidad Institucional por su 
vida ejemplar, y exaltar aquellas secretarias que a 
grandes aportes a la Gobernación de Bolívar.

agradecer a quienes han hecho 
constante y dedicado, entrega, 

trdvés de su vida laboral han hecho
trabajo

O u e  corresponde a las autoridades reconocer los 
funcionarlas que durante muchos años han dignificado 
contribuyen desde sus oficios a la construcción de una m ^ r

(© u e  la Funcionaría

CLEMENTINA GOMEZ HERRERA
Identificada con C.C. N° 33.154.062, cumple con tos postados antes dichos, por lo que en 
mérito a ello,

Bcc&eaft
A r tíc u lo  p r im e r o : Reconocer y agradecer 
CLEMENTINA GÓMEZ HERRERA, identificada, ion

DE 2016
DE UNA SECRETARIA 

ÓN DE BOLÍVAR

lO  DE BOLÍVAR (E)

íJBdD:

méritos y virtudes de aquellas 
f l  ejercicio de sus profesiones y 

sociedad.

C.C N° 33.154.062, por la 
prestación de servicios durante 34 años en la Gobern ación de Bolívar.

ÍCULO SEGUNDO: ^Cbopia del presente 
estilo a la mencionada funcionaría.
A r tíc u lo  s e g u n d o  c <
estilo a

C o m u n iq ú e s e  y  c ú m p la s e

29 ado en Turbaco- Bolívar, a tos

Decreto se entregará en nota de

la labor de la funcionaría

2 6 ABR 2016


